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El desarrollo sostenible resulta un objetivo a lograr para cualquier territo-
rio, máxime si éste es una isla pequeña. Para lograr este fin de desarrollo
y preservación de los recursos naturales, sería ideal basar buena parte de
la economía insular en los activos intangibles, ya que éstos no se depre-
cian ni se desgastan con su utilización. En el presente trabajo se ha
diseñado un modelo que permite identificar y medir los principales acti-
vos intangibles que contribuyen a que los territorios insulares peque-
ños consigan un desarrollo sostenible y se ha aplicado a Gran Canaria. 

The sustainable development is one of the main objectives that any govern-
ment would like to achieve, and it is still more in the case of the small
islands. Therefore, in order to reach this aim, the development and protec-
tion of the natural resources, would be necessary to take advantage of the
immaterial assets of the island, because they are not wasted or underva-
lued.In this research we have drawn a model to identify and measure the
principal immaterial assets to contribute that the islands could achieve a
sustainable development.

PRESENTACIÓN

El presente trabajo pretende
realizar una propuesta de
modelo que, a través de la

medición y gestión de activos intan-
gibles, contribuya al desarrollo sos-
tenible de los territorios insulares
pequeños.

PERSPECTIVAS TEÓRICAS
SOBRE EL CAPITAL
INTELECTUAL

En la actual economía del cono-
cimiento la ventaja competitiva de la
empresa se basa en un tipo de
recurso concreto, los intangibles.
Grant (1992) argumenta que este
tipo de activos puede ser, en buen
número de ocasiones, la principal
fuente de ventaja competitiva de la
empresa. Así, según Itami (1987), el
valor de ciertos activos, tales y
como la disposición de información
sobre los consumidores, la marca,

la reputación y la cultura corporati-
va, resultan fundamentales para
evaluar el potencial competitivo de
la empresa. De hecho, para este
autor, dichos activos son a menudo
la única fuente real de ventaja com-
petitiva que perdura a lo largo del
tiempo.

Hasta principios del siglo XX, la
creación de riqueza se basaba en la
disposición de tierras. Posterior-
mente, con el advenimiento de la
revolución industrial, esta circuns-
tancia cambia y es en la combina-
ción de capital, materias primas y
trabajo donde se sustenta la gene-
ración de riqueza. Finalmente, en 
la década de los ochenta del pasa-
do siglo, y apoyada por un gran 
desarrollo de las telecomunicacio-
nes y de las tecnologías de la infor-
mación, surge la economía de los
intangibles, donde cuestiones como
la innovación o el conocimiento son
los máximos exponentes de la crea-

ACTIVOS INTANGIBLES Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN TERRITORIOS INSULARES

Agustín J. Sánchez Medina

RTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOS

El capital intelectual de
un territorio se define
como aquellos activos
ocultos sobre los cuales
se sustenta el 
crecimiento del país y el
valor añadido de los 
grupos de interés que
residen en él.



ción de riqueza (Bradley, 1997;
Edvinsson, 2000).

Centrando la atención ahora en el
elemento central de este trabajo, el
capital intelectual, cabe mencionar
que no existe sobre él una definición
compartida por todos los autores. No
obstante, como ya se ha citado en la
introducción de este trabajo, una de
las más utilizadas es la que afirma
que el capital intelectual es la combi-
nación de activos inmateriales o
intangibles que posee una organiza-
ción y que generan o generarán valor
para ésta (Bradley, 1997). Por otra
parte, si este concepto se aplica a un
área geográfica, éste puede ser defi-
nido como la capacidad que un terri-
torio tiene para transformar el cono-
cimiento y los recursos intangibles
en riqueza (Bradley, 1997). En esta
misma línea, Malhotra (2000) lo defi-
ne como aquellos activos ocultos
sobre los cuales se sustenta el creci-
miento del país y el valor añadido de
los grupos de interés que residen en
él. En cuanto a los modelos que se
han utilizado para medir el capital
intelectual, en los últimos años han
surgido una gran cantidad de herra-
mientas con este fin. Entre los más
referenciados en la literatura de
empresas se hallan el navegador de
Skandia (Edvinsson y Malone,
1999), el monitor de activos intangi-
bles (Sveiby, 2000) y el cuadro de
mando integral (Kaplan y Norton,
1997). Por su parte, en el caso de los
territorios el más utilizado ha sido la
adaptación del navegador de
Skandia para países (Edvinsson y
Stenfelt, 1999). No obstante, y pese
a la ya comentada gran proliferación
de modelos de capital intelectual que
han surgido en los últimos años, a la
hora de establecer una clasificación
de los distintos elementos que com-
ponen este tipo de capital, sí parece
existir un cierto consenso en dividir el
capital intelectual en tres grandes
componentes: el capital humano, el
capital estructural y el capital relacio-
nal (Bontis, 2002; Ordóñez de
Pablos, 2003). Así, el primero de
ellos engloba el capital pensante del
individuo, o lo que es lo mismo, aquel
capital que reside en los miembros

de la organización y que permite
generar valor para la empresa. Por
su parte, el capital estructural ha sido
descrito como aquel conocimiento
que la empresa ha podido adaptar y
que permanece en la organización,
ya sea en su estructura, en sus pro-
cesos o en su cultura, aun cuando
los empleados abandonan ésta
(Bontis, Chua y Richardson, 2000) y
que, consecuentemente, resulta más
sencillo de controlar (Edvinsson,
1997). En cuanto al capital relacio-
nal, éste se sustenta en la conside-
ración de que las empresas no son
sistemas aislados, sino que, por el
contrario, se relacionan con el exte-
rior. En este sentido, se considera
capital relacional aquellos vínculos
que tiene la organización con el exte-
rior y que le aportan valor. 

Esta división anteriormente men-
cionada también es aplicable en el
ámbito de los territorios, si bien pre-
viamente deben realizarse ciertas
adaptaciones en las definiciones de
cada uno de ellos. Así, para Bontis
(2002) el capital humano de una
nación se puede definir como la
suma del conocimiento, la educación
y las competencias de los ciudada-
nos del país. Por su parte, el capital
estructural está formado por aquellos
activos intelectuales que, al contrario
de lo que ocurre con el capital huma-
no, sí pueden ser apropiados por el
país, siendo, por tanto, posible reali-
zar transacciones económicas con
ellos (Malhotra, 2000). Por último, el
capital relacional, que el en contexto
de territorios se denomina capital
mercado, se refiere al valor de las
relaciones comerciales que la nación
sostiene con sus suministradores y
clientes en el mercado global
(Malhotra, 2000; Pasher, 1999).

UN MODELO PARA LA MEDICIÓN
DEL CAPITAL INTELECTUAL DE
UN TERRITORIO INSULAR
PEQUEÑO

Uno de los objetivos de este traba-
jo es el diseño de un modelo que sirva
para medir los activos intangibles de
un territorio, concretamente de una
isla pequeña, y todo ello con el objeto
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de conseguir su desarrollo sostenible.
Con este fin, se ha considerado preci-
so hacer una aclaración previa de los
conceptos territorio insular pequeño y
desarrollo sostenible.

En lo que a los territorios insula-
res pequeños se refiere, sin duda, su
dimensión y aislamiento les hace
poseer ciertas peculiaridades que
normalmente no se dan en los conti-
nentales. Así, se puede afirmar que
las islas pequeñas encuentran una
serie de limitaciones derivadas de
las condiciones anteriormente men-
cionadas, las cuales les suponen
una desventaja desde el punto de
vista económico (Briguglio, 1995).
De este modo, uno de estos proble-
mas reside en la escasa dotación de
recursos naturales, lo cual conlleva
que se genere una alta dependencia
del exterior tanto para las exportacio-
nes como para las importaciones. En
este sentido, lo restringido del territo-
rio provoca, por un lado, que el mer-
cado interno sea muy reducido para
vender una producción interna eleva-
da y, por otro, que existan pocas
posibilidades de sustituir las importa-
ciones por productos locales
(Briguglio, 1995). Todo ello origina
que los gobiernos de estos territorios
deban ser extremadamente cuidado-
sos en identificar y explotar aquellas
características de la isla que puedan
representar una ventaja competitiva
(Mehmet y Tahiroglu, 2002).
También, conviene destacar que en
los territorios insulares pequeños las
manufacturas no suelen ser competi-
tivas, debido al coste adicional que
supone traer la materia prima del
exterior. Consecuentemente, se
puede considerar a estos territorios
como centros de consumo de pro-
ductos elaborados que han de ser
importados. Además, las restriccio-
nes territoriales provocan que exista
poca diversificación empresarial
(Briguglio, 1995). Por otra parte, tam-
bién debe ser considerada la poca
capacidad para influir en los precios
de los productos que venden las
empresas locales tanto en los mer-
cados insulares como en los de
exportación, la escasa competitivi-
dad interna y las reducidas posibili-

dades de explotar economías de
escala. Otras limitaciones resultan-
tes del hecho insular y de la lejanía
vienen dadas por los altos costes de
transporte, la incertidumbre en los
suministros y la necesidad de contar
con grandes stocks (Briguglio, 1995) 

Otras de las peculiaridades
comunes a este tipo de territorios
consisten en la propensión que tie-
nen a sufrir desastres naturales
(Briguglio, 1995; Debance, 1999) y
en su fragilidad medioambiental.
Debido a esta última circunstancia
cualquier actividad realizada en
estos espacios tiene una importante
repercusión sobre el medio ambiente
(Briguglio, 1995). Pese a todo lo
anteriormente mencionado, las eco-
nomías insulares, en diversos casos,
han logrado unas ratios de creci-
miento espectaculares, destacando
en sectores como el financiero, el
bancario o el turístico, este último
apoyado en el atractivo natural que
muchas de las islas poseen.
Además, la explotación de este
recurso posee la ventaja de que no
tiene implicaciones medioambienta-
les directas. No obstante, para que
este crecimiento pueda ser manteni-
do en el tiempo, resulta fundamental
contar con una fuerza laboral forma-
da (Mehmet y Tahiroglu, 2002). Por
último, debe resaltarse el alto valor
geoestratégico que generalmente
poseen los territorios insulares, ele-
mento que puede ser utilizado para
el comercio o para usos militares y
que, por tanto, puede ser aprovecha-
do como fuente de riqueza (Mehmet
y Tahiroglu, 2002).

En lo que al concepto de desa-
rrollo sostenible respecta, desde
que la primera ministra de Noruega
Gro Harlem Brundtland publicó,
encargada por la Comisión Mundial
para el Desarrollo y Medio ambien-
te, el informe titulado Our Common
Future, han fluido ríos de tinta sobre
este concepto. Así, dicho informe
asevera que el desarrollo sostenible
es aquella forma de desarrollo que
satisface las necesidades del presen-
te sin comprometer las del futuro.
Además, se menciona que no es un
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estado fijo de armonía, sino que, por
el contrario, es un proceso dinámico,
de cambio, donde la explotación de
los recursos, el destino de las inver-
siones, la orientación del desarrollo
tecnológico y los cambios institucio-
nales están encaminados a satisfacer
las necesidades presentes y futuras
(World Commission on Environment
and Development, 1987). 

El desarrollo sostenible debe
tener en cuenta la existencia de un
equilibrio entre los aspectos sociales,
medioambientales y económicos
(véase figura 1). No obstante, dicho
equilibrio no tiene por qué darse en
todas las ocasiones. De hecho, y tal y
como afirman Shearlock et al. (2000),
el peso que tiene cada uno de los fac-
tores para la consecución del desa-
rrollo sostenible no se encuentra cla-
ramente definido. En esta misma
línea, Selman (2000) afirma que exis-
ten múltiples definiciones sobre el
desarrollo sostenible y que, sin
embargo, en todas se incluyen inse-
parablemente parámetros medioam-
bientales, sociales y económicos. De
igual modo, Shearlock et al. (2000)
sostienen que las políticas para el
desarrollo sostenible requieren de la
integración de estos tres ámbitos
políticos que tradicionalmente se han
encontrado separados. 

Un vez delimitados los conceptos
anteriores, los cuales han guiado el
diseño del modelo que se aborda en
este apartado, cabe mencionar que
éste se encuentra formado, tal y
como puede observarse en la figura
2, por siete dimensiones, seis para

cada uno de los tipos de capital inte-
lectual que se han identificado en
este estudio y otra que refleja el
resultado de acumular los activos
intangibles de las otras dimensio-
nes. Así, las dimensiones identifica-
das son el capital turismo, el capital
actividad económica, el capital
social, el capital medioambiental, el
capital administración pública, el
capital formación y desarrollo y el
capital resultado. Esta estructura no
coincide con la que tradicionalmen-
te se hace del capital intelectual;
esto es así porque se estimó conve-
niente una mayor coincidencia con
la organización funcional y orgánica
que caracteriza a la administración
pública. Cada una de estas dimen-
siones no debe ser vista como com-
partimentos estancos, sino que,
bien al contrario, se debe ser cons-
ciente de la existencia de importan-
tes vínculos entre ellas, lo cual es
muy importante tener en cuenta
para una óptima gestión.

Comenzando por el capital turísti-
co, esta dimensión integra aquellos
activos intangibles que resultan
estratégicos para el sector económi-
co del mismo nombre, incluyéndose
tanto los relacionados con la oferta
como con la demanda. Así, el motivo
que ha provocado que se considere
una dimensión propia para el turismo
al margen del resto de las actividades
económicas se debe a que, tal y
como afirman Debance (1999),
Mehmet y Tahiroglu (2002) y McElroy
(2000), esta actividad suele ser la
que posee un peso más importante
en la mayoría de las economías de

Figura 1. Los tres dominios del desa-
rrollo sostenible. Fuente: Shearlock
et al. (2000:81).

Figura 2. Modelo para la medición del
capital intelectual en un territorio insular
pequeño. Fuente: Elaboración propia.

Parece existir un cierto
consenso en dividir el

capital intelectual en
tres grandes 

componentes: el capital
humano, el capital

estructural y el capital
relacional.
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las islas pequeñas. No en vano, el
turismo es la principal actividad eco-
nómica en el 70% de las islas euro-
peas, llegando a representar más del
50% del PIB en la tercera parte de
ellas. Ejemplos de activos intangibles
dentro de esta dimensión son la cali-
dad de la oferta de alojamiento, la
reputación del destino o la fidelidad
del turista.

Por otra parte, dentro del capital
actividad económica se ha querido
incluir todos los bienes inmateriales
que resultan fundamentales para el
desarrollo del resto de las activida-
des económicas que tienen lugar en
el territorio (e.g., agricultura, ganade-
ría, pesca, construcción, industria,
comercio, servicios). La presencia
de esta dimensión en el modelo se
justifica por las repercusiones eco-
nómicas, sociales y medioambienta-
les que conllevan las actividades
empresariales. Algunos activos
intangibles que pueden quedar
encuadrados en esta dimensión son
la competitividad de las empresas, la
productividad, la imagen o la sinies-
tralidad laboral. En cuanto al capital
social, éste abarca todos aquellos
activos intangibles cuyo desarrollo
permite mejorar la vertebración
social del territorio. Así, esta dimen-
sión comprende los recursos inmate-
riales vinculados con áreas como la
salud, la vivienda, el empleo, la inmi-
gración, la cultura, los deportes, la
mujer, la juventud, la seguridad ciu-
dadana, la justicia, etc. De este
modo, para cada una de estas áreas
se pueden establecer subdimensio-
nes que permitan realizar un estudio
más estructurado de los activos con-
cernientes a las mismas. La impor-
tancia de esta dimensión dentro del
modelo es indiscutible, ya que, tal y
como afirman Selman (2000) y
Shearlock et al. (2000), no se puede
entender el desarrollo sostenible si
no va acompañado de esfuerzos en
aras del equilibrio y de la justicia
social. Ejemplos de activos suscepti-
bles de ser incluidos en esta dimen-
sión son la igualdad entre hombres y
mujeres, la integración de los inmi-
grantes, la calidad de la sanidad y la
calidad de los empleos. 

Ya en el capital medio ambiente
se sitúan aquellos activos intangibles
cuyo desarrollo es determinante para
preservar el entorno. De este modo,
no debe de perderse de vista que si
este tipo de capital es de vital impor-
tancia para cualquier tipo de territo-
rios, en las islas pequeñas, debido a
la fragilidad que las caracteriza, esta
preponderancia es aún mayor. Por
otra parte, este bloque acoge activos
intangibles que se encuentran rela-
cionados con temas como el agua,
los residuos, la energía, el medio
ambiente rural y el medio ambiente
urbano. Entre los activos que se
incluyen dentro de esta dimensión se
encuentran la salud ambiental, la cali-
dad del aire, el deterioro del territorio,
el impacto en la obtención de ener-
gía, la degradación de los acuíferos,
la preocupación por la salud ambien-
tal o la conciencia sobre el ahorro en
el consumo de agua. 

El capital administración pública
hace referencia a todos aquellos acti-
vos intangibles que son críticos para
el correcto desempeño de las admi-
nistraciones públicas de la isla. Así,
con esta dimensión se busca captar,
a través de los intangibles, la capaci-
dad que tienen las administraciones
insulares y locales para adaptarse a
las necesidades y expectativas de
desarrollo social, medioambiental y
económico de los ciudadanos y, ade-
más, hacerlo de forma eficiente.
Finalmente, y a modo de ejemplo,
cabe mencionar que algunos de los
activos que se pueden incluir dentro
de esta dimensión son la eficiencia
de las instituciones públicas, la agili-
dad en la tramitación de expedientes
y la satisfacción de los ciudadanos
con estas instituciones.

Frente a las dimensiones ante-
riores, el capital formación y desa-
rrollo incluye aquellos activos
intangibles que resultan vitales
tanto para la formación como para
la investigación y el desarrollo que
tienen lugar dentro de la isla. Por
tanto, las mejoras dentro de este
bloque de capital intelectual ten-
drán en el futuro consecuencias
positivas que afectan ya sea direc-

Comenzando por el
capital turístico, esta
dimensión integra 
aquellos activos 
intangibles que resultan
estratégicos para el
sector económico del
mismo nombre, 
incluyéndose tanto los
relacionados con la
oferta como la 
demanda.
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ta o indirectamente al resto de las
dimensiones. Así, se sitúan aquí
aquellos activos intangibles que se
hayan relacionados con la educa-
ción, la investigación, la innovación
y la sociedad de la información. Por
último,  como ejemplos de este tipo
de capital se pueden citar la cali-
dad educativa, la independencia
tecnológica o la aplicabilidad de lo
investigado. En cuanto a la dimen-
sión capital resultado, ésta se ha
concebido como aquella que ha de
recoger sintéticamente lo acaecido
en el resto de las dimensiones. De
esta forma, la presente dimensión se
compone de un sólo activo. Éste se
construye como una media de los
valores de las distintas dimensiones
y, debido a que estas están relacio-
nadas tanto con la competitividad
económica del territorio como con
aspectos medioambientales y socia-
les, puede ser considerado como
una medida del grado de sostenibili-
dad de las actividades que tienen
lugar en el territorio. Además, se pro-
pone que junto al indicador de este
activo se utilice algún indicador que
mida la generación de riqueza en el
territorio (e.g., renta per cápita) para
que, de este modo, se pueda  obser-
var de forma directa la creación de
riqueza que tiene lugar en la isla.

EL CAPITAL INTELECTUAL DE
GRAN CANARIA: UNA
APLICACIÓN

Como primer paso para aplicar a
Gran Canaria el modelo que se pro-
pone en este trabajo, se determinó el
objetivo general de este territorio.
Para ello se recurrió al Plan
Estratégico Económico y Social de
Gran Canaria, el cual establece que
éste es “[...] Mejorar la competitividad
nacional e internacional de Gran
Canaria para garantizar un creci-
miento económico sostenido con una
adecuada conservación de los recur-
sos naturales y una mejora de la cali-
dad de vida de sus ciudadanos”
(Cabildo de Gran Canaria, 2001:13).
Teniendo en cuenta este objetivo, el
modelo que propone este trabajo es
especialmente adecuado, ya que el
mismo fue formulado para la conse-

cución de un desarrollo sostenible
por parte del territorio, teniendo en
cuenta para ello aspectos tanto eco-
nómicos como medioambientales y
sociales. A la hora de establecer las
dimensiones que componen el
modelo aplicado en Gran Canaria, y
con el objeto de captar de una forma
más completa la realidad insular, se
establecieron divisiones en la mayor
parte de las dimensiones. De este
modo, el modelo aplicado quedó
configurado tal y como queda
expuesto en la tabla 1. 

Una vez determinada la estructu-
ra del modelo, se fijaron los pesos
relativos que cada una de las
dimensiones y subdimensiones pro-
puestas poseen. Este peso relativo
representa la importancia de cada
dimensión y subdimensión en la
consecución del objetivo de desa-
rrollo sostenible. De este modo, el
resultado de dicha ponderación
queda recogido en la tabla 2.
Además, cabe destacar que los
pesos relativos que figuran en esta
tabla se han obtenido a partir de las
opiniones de los distintos expertos
consultados. Así, todos los expertos
contribuyeron a establecer una pon-
deración de la importancia relativa
que de cara a la obtención de un
desarrollo sostenible en Gran
Canaria tiene cada una de las
dimensiones. De igual modo, ayu-
daron a determinar los pesos relati-
vos de cada una de las subdimen-
siones pertenecientes a la dimen-
sión donde eran expertos y de los
activos incluidos en la subdimen-
sión de la que se estimó que tenían
mayores conocimientos. 

En una siguiente etapa se identi-
ficaron los activos de cada una de
las dimensiones y subdimensiones,
así como se estimó la importancia
que cada uno de ellos posee dentro
de éstas. Además, se  determinaron
los indicadores que deben ser utili-
zados para medir cada uno de los
mencionados activos y, al igual que
en el caso de las dimensiones y
subdimensiones, se procedió a
cuantificar su importancia relativa,
la cual se obtuvo con base en las

Por otra parte, dentro
del capital actividad

económica se ha 
querido incluir todos

los bienes inmateriales
que resultan 

fundamentales para el
desarrollo del resto de

actividades 
económicas que tienen

lugar en el territorio.
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opiniones aportadas por los exper-
tos entrevistados. Así, en la tabla 3
se muestra una relación de todos
los activos utilizados en este trabajo
junto a la importancia que les fue
asignada dentro de su dimensión o
subdimensión.

Como culminación de todo el
proceso, y una vez se hubo medido
todos los activos a través de sus
correspondientes indicadores, se
procedió a la construcción del índice
de sostenibilidad, para lo cual se
tuvo que elaborar previamente un
índice parcial para cada una de las
dimensiones y subdimensiones. Por
otra parte, para poder interpretar
correctamente los resultados de los
índices obtenidos, los cuales se pre-
sentan en la tabla 4, debe tenerse
en cuenta que éstos son los de

Gran Canaria en relación a Tenerife,
y donde Gran Canaria toma siempre
el valor 1. De este modo, la distan-
cia a la unidad para cualquier índice
debe interpretarse como la diferen-
cia de estado entre las dos islas res-
pecto al grupo de activos analiza-
dos. Así, si el resultado del índice
así calculado es inferior a 1 significa
que, en términos generales, la situa-
ción de Gran Canaria respecto a
Tenerife es mejor. El cálculo de este
índice respecto a Tenerife tiene su
razón de ser en que esta isla cons-
tituye una referencia válida de com-
paración al tratarse de un territorio
de características muy similares.
Así mismo, este índice también
podría calcularse para Gran
Canaria para un determinado ejerci-
cio respecto al año base, de forma
que si su valor crece debe interpre-

Tabla 1. Dimensiones y subdimensiones del modelo.

Tabla 2. Importancia relativa de las dimensiones y subdimensiones.
1Valoración de la importancia relativa en un intervalde 0 a 100.
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tarse como una mejora, en prome-
dio, de los activos intangibles que
engloban el modelo. De igual modo,
las mismas observaciones respecto
a los índices parciales de cada

dimensión, subdimensión y activos
ofrecerán una información más
detallada que permitirá la formula-
ción de acciones precisas para
alcanzar el objetivo del desarrollo
sostenible. 

Ya en lo que a los resultados obte-
nidos se refiere, el índice global inclui-
do en la dimensión resultado refleja
que en Tenerife se está creciendo de
una forma más sostenida que en
Gran Canaria. No obstante, debe
resaltarse que la diferencia resultante
entre las dos islas es sólo de un
2,86%. En cuanto a los índices par-
ciales que conforman el índice gene-
ral, los resultados obtenidos muestran
valores superiores en Gran Canaria
para las dimensiones medio ambien-
te, administración pública y formación
y desarrollo, destacando especial-
mente el relativo a la dimensión admi-
nistración pública, el cual fue práctica-
mente un 20% mejor en esta isla. Por
su parte, los índices para las dimen-
siones turísticas, actividad económica
y social ofrecen valores más positivos
para Tenerife, sobresaliendo en este
caso el índice de actividad económi-
ca, que en la isla tinerfeña sobrepasa
en más del 30% al obtenido en Gran
Canaria. Con estos datos, donde
Tenerife supera a Gran Canaria en
todos aquellos índices que tienen
relación con la actividad empresarial,
salvo en comercio y servicios, no
resulta extraño que el indicador de
generación de riqueza medido, es
decir, el valor añadido bruto por habi-
tante a coste de los factores, resulta-
se también superior en Tenerife. Todo

Tabla 3. Activos intangibles de Gran Canaria.

Tabla 4. Índices sintéticos de Tenerife en relación Gran Canaria.
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ello lleva a concluir que en esta isla se
está creciendo más y que, además,
según el índice de sostenibilidad
construido en este trabajo, dicho cre-
cimiento está teniendo lugar de una
forma más sostenible que en Gran
Canaria.

CONCLUSIONES

La importancia de los activos
intangibles en las organizaciones se
ha ido incrementando en los últimos
años. No obstante, este fenómeno no
se circunscribe exclusivamente al
ámbito de las empresas, sino que
también afecta a los territorios. Así,
hasta finales del siglo XIX la creación
de riqueza se basaba en la posesión
de tierras y en los principios del XX en
la disposición de capital, desde las
últimas décadas del XX se basa en
activos intangibles como el conoci-
miento. Esta importancia es si cabe
mayor en lo territorios insulares
pequeños, un tipo de territorios que se
caracteriza, entre otras cuestiones,
por su fragilidad, escasez de recur-
sos, poca capacidad de las empresas
locales para influir en los precios,
escasa competitividad interna, poca
diversificación empresarial, etc. 

Por otra parte, a los territorios les
interesa que el desarrollo que logren
sea sostenible, entendiendo por éste
a aquella forma de desarrollo que
satisface las necesidades del presen-
te sin comprometer las del futuro. Con
la elaboración del modelo que se pre-
senta en este trabajo se ha podido
identificar los activos intangibles que
pueden contribuir a que los territorios
insulares pequeños, agrupándolos
según su funcionalidad. Además, su
aplicación a Gran Canaria ha supues-
to el que se identificasen los activos
intangibles que pueden contribuir a
que la mencionada isla alcance un
desarrollo sostenible y que, a través
de una serie de indicadores, se midie-
sen y se compararan con los obteni-
dos en la isla de Tenerife. Con los
valores obtenidos en las mediciones
se elaboró una serie de índices que
pretenden reflejar el valor acumulado
de los intangibles de Gran Canaria.
Finalmente, se estudió el estado en

que se encuentra actualmente los
activos intangibles identificados como
relevantes para la consecución del un
desarrollo sostenible en Gran
Canaria.
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